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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Teresa de Cofrentes

2024/15518 Anuncio del Ayuntamiento de Teresa de Cofrentes sobre la aprobación
de la relación definitiva de personas admitidas y excluidas en el
proceso selectivo para la provisión de una plaza de director/a de la
residencia, dentro de la convocatoria excepcional para la estabilización
del empleo temporal y nombramiento de tribunal calificador.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía n.º 558/2024 de 08 de noviembre, se ha

aprobado la relación definitiva de las personas admitidas y excluidas de la
convocatoria para el proceso selectivo de una plaza de Director/a de la Residencia y
nombramiento de Tribunal Calificador, en los términos siguientes:

Primero. Aprobar de forma definitiva la relación de personas admitidas y
excluidas a las pruebas selectivas convocadas por Resolución de Alcaldía de fecha 05
de julio de 2024 para la estabilización de empleo temporal de una plaza de la
categoría de Director/a de la Residencia del Ayuntamiento de Teresa de Cofrentes:

Relación de aspirantes admitidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa
EDUARDO GONZALEZ DOMENECH ***5801** Cumple los requisitos
CAROLINA MONTOYA MIRAVALLES ***0685** Cumple los requisitos
CARMEN GIMENEZ MIRAVALLES ***8101** Cumple los requisitos
ANA TADEO HONRUBIA ***8345** Cumple los requisitos
LUCIA RODENAS MARTINEZ ***0302** Cumple los requisitos
FANNY ERES GARCIA ***6445** Cumple los requisitos

Relación de aspirante excluidos: No hay aspirantes excluidos.

Segundo. Publicar, de conformidad con la Base 5ª.4 de la Bases Generales
que rigen la convocatoria, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en el tablón de anuncios de la sede
electrónica de este Ayuntamiento dirección: https://teresadecofrentes.sedelectronica.es,
conteniendo la lista definitiva completa de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a
los efectos oportunos.

Tercero. Designar como componentes del Tribunal Calificador que ha de
valorar los méritos de los aspirantes a:

COMPENENTES IDENTIDAD

Presidenta titular
María Pilar García Cebrián, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Chella

Presidenta suplente
Javier Juan Escobedo Rumoroso, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Jarafuel

Secretaria titular
Maria Luz Poveda Mora, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Jalance
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Secretaria Suplente
David Ibáñez Molina, Funcionario de la Diputación Provincial
de Valencia.

Vocal 1.º Titular
Alberto Sánchez Gómez, Funcionario de la Diputación
Provincial de Valencia

Vocal 1.º Suplente
Juan Manuel Olmo Sáez, Funcionario de la Diputación
Provincial de Valencia

Vocal 2.º Titular Laura Díaz Serrano, Psicóloga del Ayuntamiento de Jalance

Vocal 2.º Suplente
María Agustí Fabado, Funcionaria de la Diputación Provincial
de Valencia

Vocal 3.º Titular
Ricardo Vidal Gil, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Cofrentes

Vocal 3.º Suplente
Fátima Avila Cámara, Técnica de Gestión del Ayuntamiento
de Ayora

Cuarto. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su
conocimiento y efectos.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la Base 5.4 de
las Bases Generales que rigen la convocatoria excepcional referenciada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la
sede electrónica de este Ayuntamiento https://teresadecofrentes.sedelectronica.es.

Teresa de Cofrentes, 8 de noviembre de 2024.—El alcalde, José Javier
Jiménez Miravalles.
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